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"Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado 
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la 
aspiración mas elevada del hombre. el advenimiento de un mundo en el que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias" 

(Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos 1948) 

"Le reve est réalité" 
(Censier, 1968) 

"L'émancipation de l'homme sera totale ou ne sera pas" 
(Censier, 1968) 

"La Révolution doít se fairc dans les hommes avant de se réaliser dans les choses" 
(Cour Sorbonne, 1968) 

"Tout réfonnisme se caracterise par l 'utopisme de sa stratégie et I' oppo1iunisme de sa tactique" 
(Grand Hall. Sorbonne, 1968) 

Abstract: The reflection on utopian discourse on human rights revolves around 
two important axes which reflect two typica! processes of the strugglefor human 
rights: The Universa! Declaration ofHuman Rights of 1948 and the fi'ench stu
dents uprising of 1968, 

This year of 2008 the respective anniversaries are ce!ebrated. Between the two 
events there exist !inks which are both historica! and !ogica!. The generation of 
benefzciaries of po!itica!, social and economic arder created after World War Il 
rebels against of the previous generation. Utopian discourse 011 human rights is 
différent in both processes. 

111 theface of co!!apse of the revo!utionary utopias at the end of the past century, 
it has become reoriented and "reinvented" utopian element which should accom
pany the discourse of human rights in XXI centwy. 

Sumario: 1. Introducción; 2. Un año clave de esperanza en la civilización de la 
dignidad human: 1948; 3. Utopía individual, rebelión antiautoritaria y metamor
fosis en la sociedad tardocapitalista: 1968; 4. ¿Qué queda hoy de los discursos 
utópicos de los Derechos humanos? Reflexiones finales. 
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INTRODUCCIÓN 

J _ Pi'REZ Lu:\:o_ "Derechos humanos y constitucionalismo en la actualidad: 
nuidad o cambio de , en AA_ VV, Derechos humanos y co11stit11cio11alismo ante el 
/ercer milenio, coord, Pérez Luüo, Marcial Pons, Madrid, 1996, P- 15_ 

2_ este respecto, deben recordarse las del gran jurista alemán, cuando escribía, 
a propósito de esta polémica del Derecho, lo "No, no basta para que el 

florezcan en un país, que el juez esté dispuesto a cefür la to¡za v 
que la esté a sus agentes; es aún que cada uno contribuya 
por su pm1e a esta grande obra, porque todo hombre tiene el deber de cuando llega la 
ocasión_ la cabeza de esa víbora que se llama la arbitrariedad y la ilegalidad" (VoN IHERINli, 

R., La lucha por el derecho, trad, A_ Posada, Cívitas, Madrid, 1985, p. 101 )_ 
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sados desde los sueños. 

JUS

consideraba que, no había 
sobre que ba-

al 0AnTY''°'"' 

naturaleza humana. No es 
libre e pues no 
o tienen todavía que ser 
los 

sido una constante en la 
~-·""·~~ de la misma. Esta defensa de los derechos y 

del Derecho Natu-

3. BLOCH, E., Derecho Notura!y h1111w1w. trad. F. Gonzálcz Vicén, Ma-
drid. p. I 92. Un interesante examen sobre el problema del Derecho natural en la obra de este 
autor. verse en SERR.1, F. Historia. política v derecho en Emsr Bloch, Trotta, Madrid. 
1998. pp. ! 4 l y SS. 
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rativa que fundamenta la disconformidad con parcelas o grandes sectores 
del derecho positivo y de las realizaciones político-sociales vigentes en 
cada sociedad. Así pues, se ha escrito que: "Legitimación, impulso refor
mador y oposición crítica diseñan la gama polivalente operativa y el vigor 
sustantivo de los derechos humanos"4

. 

Entre los dos acontecimientos que tomamos en consideración, al mar
gen de sus palmarias diferencias, existe alguna relación, además, como es 
natural, de la reivindicación de los derechos y libertades, realizadas en base 
a las diversas propuestas utópicas y llevada a cabo en tan distintos términos 
y contextos. Podríamos decir que entre ambos momentos se da una secuen
cialidad histórica y lógica. 

En el Preámbulo de la Declaración Universal -tal y como aparece re
flejado en la cita que encabeza estas líneas- se plasmarían las inquietudes 
históricas de una sociedad que sale conmocionada de la Segunda guelTa 
mundial. Esta, al reflexionar sobre sí misma, llegaría a la conclusión de 
que, en gran medida, la tragedia que acababa de vivir se debía a que mu
chos Estados, incluso algunos con avanzado grado de civilización y desa
lTollo, no habían tenido en cuenta o habían vulnerado claramente los dere
chos fundamentales de la persona y, en consecuencia, afronta el desafío de 
luchar por conseguir que se realicen jurídicamente aquellas exigencias de 
dignidad, libertad e igualdad para todos los seres humanos. 

Por su parte, el movimiento espontáneo de reivindicación de la libertad 
individual frente al poder del Estado, la protesta frente al sistema político 
y económico dominante, tanto en el Mayo francés como en la llamada 
"revolución de Berkeley" norteamericana -acontecida con algunos años de 
anterioridad- no planteaba una alternativa política o ideológica concreta, 
sino que representaba un fuerte sentimiento de rechazo y de contestación 
frente a los principios y valores de la generación que había padecido la II 
GuelTa Mundial; esto es, precisamente la misma generación que auspicia
ra la formulación de la Declaración Universal del 48. Paradójicamente, 
los beneficiarios aparentes del nuevo orden político, social y económico 
surgido de la posguelTa, se rebelaban contra él en nombre de un ambiguo 
proyecto de nuevo cuño5

• 

4. GIMBERNAT, J. A .• "Consideraciones histórico-argumentativas para la fundamentación 
ética de los derechos humanos", en MUGUERZA, J. y otros, Eljímdamento de los derechos 
humanos, Debate, Madrid, 1989, pp. 173 y 174. 

5. VALLESPÍN, F., "De la rebelión al consumo", Foreing Policy (ed. espafiola) (abril-mayo, 
2008), pp. 28-32. 



SOBRE EL DISCURSO UTÓPICO DE LOS DERECHOS HUMANOS 325 

Utopía social, utopía política y utopía jurídica son vertientes de la uto
pía que confluyen, en mayor o menor medida y con diferente significación, 
en el discurso de los derechos humanos de los procesos que tomamos en 
consideración. Todas ellas obedecen al mismo rasgo anticipador de algo 
que aún no se ha producido, pero de lo que el hombre pueda tener concien
cia de lo que pueda llegar a ser. Todas ellas hunden sus raíces en el reino 
de la esperanza, en cuanto que las mismas expresan la voluntad de justicia 
y de perfeccionamiento social e individual. 

2. UN AÑO CLAVE DE ESPERANZA EN LA CIVILIZACIÓN DE LA DIGNIDAD 

HUMANA: 1948 

Se puede afirmar, sin temor a en-or, que la Declaración Universal de 
Derechos humanos se propuso dar una respuesta de esperanza a una Huma
nidad destrozada por las dos últimas contiendas mundiales. Las Naciones 
Unidas, pero también, aunque con menos fortuna la antigua Sociedad de 
Naciones, quisieron recordar a todos que sólo desde el respeto a la digni
dad humana y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana podía garantizarse la libertad, la justicia y la paz6

. 

El desconocimiento de estos principios esenciales, como afirma el 
Preámbulo de la Declaración, había originado, ciertamente "actos de bar
barie ultrajantes para la conciencia de la humanidad", que reclamaban, 
aparte de este sentimiento común de rechazo, una radical rectificación. La 
Declaración Universal constituiría, sin duda un avance sin precedentes en 
este largo e inacabado camino hacia la "civilización de la dignidad huma
na". Sus propuestas supondrían así un importante paso en esa "aspiración 
mas elevada del hombre", consistente en "el advenimiento de un mundo en 
el que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria", disfrutaran 
de los derechos humanos básicos y universales, al comprometerse en la 
aprobación y proclamación solemne de una concepción común de estos 
derechos y libertades, plasmada en el texto que nos ocupa7

• 

6. BALADO, M ., "Libertad, igualdad y fraternidad", en AA.VV. , La Declaración Universal 
de los Derechos Humanos en su 50 aniversario , coords. M. Balado y J. A: Regueiro , CIEP, 
Bosch, Barcelona, 1998, p. 32. 

7. MARiN CASTÁN, M. L. , "La Declaración Universa l de Derechos Humanos de l O de di
ciembre de 1948: ¿Nuevo Derecho Natura l de la Humanidad?", en AA.VV., La Declaración 
Universal ... , cit. , pp. 151 y 152. 



8. lMBERT . "Los derechos humanos en la actualidad". en AA.VV.. Derechos humanos 
. 1· co11stit11cimw/ismo ante el tercer milenio. cit.. p. 

9. CASTRO Cm. B .. "El reconocimiento de los Derechos Humanos'·. en AA.VV., Los D<'
rccho.1· Humanos. Significacir5n. Estallltojurídico sist!'ma, Universidad de Sevilla. Sevilla. 
1979. pp. 27 28. 
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l O. G!MBf:RN,\T, A., "Consideraciones ... ··. cit. p. 172. 

l l. MARÍN ,\ST.\N, M. L, cit., p. l 56. También "Declaración Universal de Derechos Hu
manos y dimensión axiológica de la Constitución", en Esr11dios de Teoría del Estado .1· De
recho co11stit11cio11al en honor de Pahlo L11rns Vcrdzí, dir. R. Morodo y P. de Vega. UNAM
FDUCM. México-Madri(L 2001. vol. 1 IL pp. 1725 ss. 

l Buic11, Derecho .Vo11mtl1· h11ma11a. trad. F. Gonzúlez Vicén, Ma-
drid, 1980, p. l 9 l. En este mismo sentido. sefiala el autor, que "pocas cosas hay que hayan 
sido tan humanas en razón de sus postulados como el contenido de los 
derechos del hombre" (p. 177). 

1 SIRR.\, F. Enzst Bloch ... , cit. p. 240. 
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ma "proclama los principios de los que se hace pregonera". Ello significa 
que, "es un punto de partida hacia una meta progresiva". De tal suerte, 
que los derechos enunciados en ella "no son los únicos posibles derechos 
humanos: son sólo los derechos del hombre histórico, tal y como se con
figuraba en la mente de los redactores de la Declaración después de la 
tragedia de la Segunda Guerra Mundial, en una época que había tenido 
comienzo con la Revolución francesa y había llegado hasta la Revolu
ción soviética" 14

• 

La dignidad de la persona y sus derechos inviolables son elementos en 
constante dinamismo y abiertos a ampliaciones, innovaciones y desarrollos 
futuros. La Declaración no es una propuesta cerrada, definitiva y conclusa; 
el componente utópico de los derechos humanos es un elemento consus
tancial a la conceptualización de los mismos y es el que, precisamente, 
confiere a éstos su virtualidad de transformación y actualización. 

No debe olvidarse que la Declaración se proclamaba a sí misma como 
"ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzar
se ... ". Este "ideal común a alcanzar", designaba, sin duda, tanto en 1948 
como en la actualidad, algo inalcanzable, distante y lejano, que se per
cibe en el horizonte: el deseo de reparación de todas las situaciones de 
injusticia del presente, el anhelo de construir una sociedad mejor. Es a 
causa de su profundo aliento humano inherente al discurso utópico de 
los derechos, el que su reivindicación haya dirigido, desde hace ya mas 
de dos siglos, y todavía, de alguna manera, siga liderando, el debate his
tórico-político. 

Como escribe Gordon Lauren: "Todos los avances en la evolución 
histórica de los derechos humanos internacionales comenzaron por vi
siones. Nada podría hacerse sin la voluntad y la capacidad de imaginar; 
de ir mas allá de la experiencia del orden prestablecido y de lo que es 
y soñar o tomar en consideración lo que podría ser. Las visiones cam
bian los esquemas mentales haciendo emerger interesantes cuestiones, 
despertando la conciencia y planteando la posibilidad de que las prácticas 
existentes(incluso las consagradas por una tradición milenaria) podrían no 
ser necesariamente inevitables" ... "Así se explica por qué las visones han 
resultado tan inspiradoras ... " 15

. De tal modo, que este "lenguaje común de 

14. BoBBTO, N., "Presente y porvenir de los derechos humanos", en El tiempo de los dere
chos, Trad. R. de Asís, Sistema, Madrid, 1991, pp. 70 y 71. 

15. El subrayado es del autor (GORDON LAUREN, P., "Nuevos retos para los derechos huma
nos. El futuro a la luz del pasado", en ADH (Nueva Epoca), vol. 5 [2004], pp. 381-382). 
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la humanidad" 16, cual es la Declaración Universal ha logrado materializar 
una determinada visión que modifica las categorías históricas anteriores. 
La misma representa, como ya hemos dicho, un nuevo enfoque o perspec
tiva en la consideracion de la dignidad y los derechos humanos, producto 
de un contexto -el internacional o universal- que exigía una dinámica de 
cambio, a la vez que una esperanza de libertad, de justicia, de igualdad y 
de paz para el futuro. 

Actualmente -y a diferencia de 1948- los derechos humanos efectúan 
una proclamación ético política y jurídica que nadie considera innecesaria, 
y que muchos reclaman como un programa de la hora presente, al que se 
le atribuye la capacidad de orientar el futuro. En efecto, esta consagración 
de los derechos humanos, que se impone como referente fundamental del 
sistema axiológico-político de nuestro tiempo, como sustrato moral de le
gitimidad democrática, no es, sin embargo, sinónimo de extensión de los 
mismos a todos los habitantes del planeta ni de inserción de todos en una 
sociedad justa y annoniosa. 

Las ideas apuntadas no hacen mas que confirmar, tanto entonces -en 
1948- como ahora, que estamos todavía en una fase de aprendizaje de esta 
"cultura de los derechos" o de inicio o entrenamiento en esta larga marcha 
hacia la "civilización de la dignidad humana'', y recordar que "los derechos 
son tan solo el lenguaje de la humanización del hombre" 17

• 

3. UTOPÍA INDIVIDUAL, REBELIÓN ANTIAUTORITARIA Y METAMORFOSIS 

EN LA SOCIEDAD TARDOCAPITALISTA: 1968 

Es sabido, que para los franceses, y aún para otros muchos europeos, la 
revuelta de estudiantes, intelectuales y obreros y los sucesos que con este 
motivo tuvieron lugar en Francia, hace cuatro décadas -y que paralizaron 
la vida económica y social del país, poniendo en jaque al Gobierno presi
dido por el general De Gaulle-, representan el acontecimiento mas impor
tante en el siglo XX después de la II Guerra Mundial 

El caldo de cultivo de Mayo del 68 fue el Ba1Tio Latino y las univer
sidades de París, especialmente Nanterre y la Sorbona, donde una nueva 

16. United Nations Document E/CN.4/1997-1998, "Follow-Up to the World Conferences 
on Human Rights: Report ofthe High Commissioncr" (24-2-1997). 

17. IMBERT, P. H., "Los derechos ... ", cit., p. 84. 
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nómicos y sociales y los 
de 

l 8. Brss .. \:\CO'\. pro!. a Les m11rs 0111 /u .Jo11mul .\I11rnl. mui 68. TchmL París. 
1%8. p. 9. 

l 9. Todos los cslogancs citados en texto cstún rc:cogidos en Les 111111-s.. recogidos 
del cómo estos rcflc_¡aban el espíritu de Ja 

de una nueva 

por Bcssancon. 

época y las 
Bl:\J.\\il:\. Sohrc el progr!'.W de la /ilosofiuf111uru _1· otros ensrn·os. A vil a. 

Carneas. 1970. p. 88. 
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2 í. este respecto, se ha puesto. recientemente, en relación la conmemoración del 40 ani
versario de mayo del 68. con el cincuentenario de la publicación del libro de GALBRAITIL K .. 
La sociedad donde se con claridad lo que a los hijos 
mas Una sociedad que. sin embargo, llevaba su antítesis, 
sus contradicciones. gravadas en sus genes (V \LLfcSPÍ'i. "De la rebelión ... ". cit.. p. 29). 

22. FO'ITANA, L "El aiio en el que el mundo se . en Tribuna Complz11e11se (6 de 
mayo 2008). 

COllh-BfNDIT Daniel (Entrevista, por A. Missé, El País [l ldc mayo, 2008]) 
24. Vc\LLESPÍ'i. F. "De la rebelión .. ". cit. p. 30. 
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vida, nuestra vida; todo ello marcado por situaciones surrealistas: era poe
sía revolucionaria. Pero contrariamente a los revolucionarios que quieren 
el poder político, en las revueltas de 1968 lo que queríamos era el poder 
sobre nuestra propia existencia". Por eso, para él, la palabra rebelión resul
ta mas adecuada, para definir el proceso que el término "revolución"25

. 

Mas o menos coincidente con esta interpretación se muestra A. Gluks
man, otro de los filósofos que expone su peculiar vivencia y visión del 68, 
cuando señala en un reciente libro, publicado junto a su hijo Raphael, que: 
"El movimiento no aportaba ninguna solución al conjunto de problemas 
que de ser fuente de respuestas, sus propuestas contesta
tarias no ofrecían un programa de gobierno. Para hacer críticas legítimas 
no es necesario tener propuestas alternativas" ... "Vayamos al fondo de la 
cuestión. Mayo del 68 pone en crisis los principios de un modo de vivir y 
de pensar caduco"26

. 

Consecuencia de ello sería el hecho de que el cambio cultural y so
cial que produjo este movimiento fuese infinitamente mas importante que 
el cambio o la transformación en las estructuras políticas o económicas. 
Mayo del 68 se traduce, sobre todo, en una transfonnación considerable 
de las costumbres en Occidente, de los valores y de las relaciones sociales: 
esencialmente una sociedad individualista sustituyó a la sociedad jerárqui
ca27. El propio Cohn Bendit28 así lo valora al cabo del tiempo: "Vencimos 
en lo cultural y lo social y, afortunadamente, perdimos en lo político". 

La falta de proyecto político concreto de mayo del 68 la pone de mani
fiesto R. Vaneigem, cuando con ocasión de comentar su propio libro -que 
se consideró mítico en mayo del 68: Tratado del saber vivir para uso de 
las jóvenes generaciones-, propugnaba la desconfianza en el poder -en 
todas sus formas-y señalaba la acción del denominado "un nuevo poder", 
en cuya virtud pretendía "librar la subjetividad del descrédito que gene
ralmente sufría y fundar un proyecto de sociedad sobre el disfrute de uno 

25. COHN-BENDIT, D., Forget 68, L' Aube, París, 2008, p. 21.En sus propias palabras, se 
trataría, en todo caso de una radicalización antiautoritaria: "La revolución supone un análisis 
clásico que pone siempre por delante el problema de la toma del poder, cuando precisamente 
la mayoría de la gente que estaba en la calle quería tomar el poder sobre sus vidas y no el 
poder político. Por eso, la palabra rebelión es mas adecuada" (CüHN-BENDIT, D. Entrevista, 
por A. Missé, cit.). 

26. GLUKSMANN, A. y R. lv1avo del 68. Por la s11hvcrsió11 permanente, trac1s. M.J Hemán
dez y A. Martorell, Taurus, Madrid, 2008, pp. 27 y 28. 

27. SORMAN, G., "El espíritu de mayo de 68", ABC (27-4-2008). 
28. Forget, cit., p. 14. 
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mismo. que se reclama como disfrute del mundo" .. . "El mayo de 1968 ha 
separado definitivamente de la revolución que los revolucionarios hacen 
contra sí mismos la revolución permanente por la soberanía de la vida"29

. 

Dan cuenta cabal de tales propósitos las consignas de los grafitis que 
aparecían por doquier. Así podemos citar, a título de ejemplo, el de Odeón, 
que rezaba: "Queremos: las estructuras al servicio del hombre y no el hom
bre al servicio de las estructuras. Queremos tener el placer de vivir y no 
el de sobrevivir" o el de Censier: "Creatividad, espontaneidad, vida": "El 
sueño es realidad", o el famoso de la escalera de Ciencias Políticas: "De
creto el estado de felicidad permanente". 

Los anhelos utópicos de estos discursos coinciden mas o menos en 
expresar un profundo deseo de cambio, que apunta al sueño de una so
ciedad emancipada del capitalismo para vivir en plena libertad la propia 
autonomía30

• Ahora bien, esta "bandera de la utopía" adopta, en todo caso, 
una significación marcadamente diferente de la utopía colectiva, propia de 
otras versiones de la utopía a las que hemos hecho referencia. Las ideas 
reflejadas en los textos que comentamos y en otros muchos, resultan de 
por sí suficientemente expresivas de lo que queremos decir: "Construir una 
revolución es también destruir todas las cadenas interiores" (Facultad de 
Medicina). "Seamos realistas, pidamos lo imposible" (Censier). "Olvidad 
todo lo que habeís aprendido. Comenzad a soñar" (Sorbonne). 

Se trata de una "utopía individual", que se niega a aceptar lo dado como 
lo único posible y que reside, básicamente, en la concepción de la libertad 
y en la autonomía del individuo. Ello explica el hecho de que las reivin
dicaciones estudiantiles se focalizaran en reclamar a la represiva sociedad 
de sus padres una nueva fonna de liberación que intuían posible; y que la 
liberación política se concibiera unida a la sexual y a la libertad de costum
bres. "Mi pensamiento no es revolucionario si no implica acciones cotidia
nas en el marco educativo, familiar, político y amoroso", se podía leer en 
las paredes de la Escuela de Educación Especial. Resultaba, en definitiva, 
bastante difícil construir una identidad colectiva en tomo a principios tales 
como "Gocemos sin trabas" o "Prohibido prohibir". 

Como ha señalado recientemente Cohn-Bendit, "la utopía de masas 
dejó su lugar a la idea de que había que invertir no en la subversión, sino en 
cambiar lo que no funcionaba del sistema político. Se abrió así un cambio 

29 . Pro!. a la 2 ed. francesa ( 1988), recogido en la ed. española, trad. J. Urcanibia, Anagra
ma, Barcelona, 2008 , p. 10. 

30. COHN BENDJT, D., Forget 68, cit ., p. 23. 
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. De esta suerte -se ha escrito con motivo de hecho cuya 
conmemoración comentamos

los satisfechos 

4. QUEDA HOY DE LOS DISCURSOS UTÓPICOS DE LOS DERECHOS 

HUMANOS') REFLEXIONES FINALES 

El en estas 
y 

31. Entrevista por R. Amón. en El Mundo ( 5 de mayo. 2008). 
32. VALLESPÍJ\, F. "De la rebelión ... '' cit .. p. 31. 
33. GLUKSi'VL\NN, y R., ;i:fL~ro del 68. cit., pp. 106 y 107. El subrayado es de los autores. 
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y con ello se 
las estructuras 

Acabó 
de 

a 

34. Según este autor. "muchos representantes destacados de la del 68. se dedi-
caron durante los decenios posteriores a una política mas seria de liberal. socialdemócrata 
o de ·nuevo evolucionismo verde· .... que incluyó el fin de un montón de regímenes autorita-
rios desde Portugal hasta Polonia y la de los derechos humanos y la democracia 
en lejanos de los que a saber mas'" (G\RTO" As11. .. "Historia de dos 
rernluciones". El País [11-5-2008]). 
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dición de los derechos, contraria a su lógica emancipadora35
• Denunciar las 

injusticias y los fallos de nuestra sociedad es útil, necesario e irrenunciable 
en el ámbito de los derechos humanos. 

Es cierto que el movimiento que se ha convenido en denominar "post
modemidad", a finales de los 80, trata, entre otras cosas, de acabar con 
el círculo vicioso en que las utopías progresistas encerraron el horizonte 
vital de la humanidad, al acentuar lo errático de la ilusión, tratando de in
troducir un nuevo tipo de racionalidad en el análisis de la realidad social. 
Gluksmann refleja el proceso de la siguiente manera: "Mientras que el 
providencialis1no progresista de la posguerra se emborrachaba de esperan
zas, el postrnodemismo posterior a Mayo del 68 se contenta con acumular 
esquelas. Abolición de la Historia. Muerte del arte. Destrucción de la meta
física. Extinción de la literatura. Muerte de la gran política y depreciación 
de la pequeña. Y de paso parece de buen tono afinnarse antihumanista, 
antiliberal, antieuropeo, antioccidental, antiamericano"36

• 

En este escenario, caracterizado por la desaparición de los grandes pro
yectos políticos, aumentan el escepticismo, el alejamiento de los ciudada
nos de la cosa pública, lo que se traduce, por contra, en un creciente indi
vidualismo "hipermodemo". Con razón se ha afirmado, recientemente37

, 

que: "El sentido de la vida se busca y encuentra ahora donde no está la 
política". 

El general De Gaulle decía, que "la política que no pennite soñar está 
condenada". ¿Dónde quedaron pues las ilusiones en los grandes proyectos 
políticos de progreso de la humanidad, la adhesión a principios y valores 
universales de democracia y paz? Señala Lipovetsky, en relación con la 
"modernidad triufal", que lo que mas ha cambiado es que ya no tenemos 

35. En este sentido, J. de Lucas señala al respecto, que "el discurso de los derechos hu
manos, en no poca medida, se ha integrado como herramienta de dominación de un discurso 
liberal y etnocéntrico que secuestra la tradición de los derechos" ("Derechos humanos e in
migración", en AA.VV., 50 años de Derechos Humanos, Asociación pro Derechos Humanos, 
Fundamento, Madrid, 2000, p. 47). 

36. "El postmoderno es irreductiblemente pacifista, porque las batallas y las guerras le 
parecen irreductiblemente superadas, pertenecientes al pasado. Su nueva sabiduría poshistó
rica le convence de que los combates de antaño nunca pasaron de las palabras y que su eterno 
retorno sólo plantea en la actualidad peleas de borrachos. Su visión retrospectiva remite a 
una confrontación de las pasiones de ayer. Su sentencia definitiva establece la paz de los ce
menterios: 'sólo hay interpretaciones', ningún hecho las puede desmentir, ninguna prueba las 
jerarquiza, todas son equivalentes" (GLUCKSMANN, A. y R. Mayo, cit., pp. 112 y 126). 

37. LIPOVETSKY, G., La sociedad de la decepción (Entrevista con B. Richard), trad. A. P. 
Moya, Anagrama, Barcelona, 2008, p. 65. 
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grandes sistemas portadores de esperanza colectiva, de utopías capaces de 
hacer soñar, de grandes objetivos que pem1itan creer en un mundo mejor38

• 

Como se ha visto, recientemente, a propósito del fracaso de la Constitución 
Europea y de su sustitución por el tratado de Lisboa, no somos capaces ni 
de constrnir "la Europa de los ciudadanos". 

Efectivamente, el fin del comunismo y el triunfo de la democracia pu
dieron hacer creer que íbamos hacia un mundo de paz y prosperidad, pero 
la realidad demuestra otra cosa bien distinta. Ahora bien, esto no significa 
que los referentes morales y el sentido del valor hayan sido eliminados de 
nuestro escenario cultural. La sociedad actüal no está huérfana de ideales 
de justicia, tal y como lo demuestran las innumerables protestas sociales 
con las que se articula la reivindicación de los derechos humanos. No se 
trata, propiamente, de una época de decadencia moral, sino de la coexis
tencia de una pluralidad de principios morales y éticos, acorde con una 
sociedad secularizada, abierta, plural, multicultural, democrática y marca
damente individualista. 

Coincido por tanto con quienes afirn1an, a diferencia de algún que otro 
colega de la disciplina, que el neo liberalismo no ha conseguido erradicar la 
base de los valores democrático humanistas, puesto que no se han perdido 
los referentes axiológicos que permiten justificar y argumentar la crítica a 
la sociedad actual. La democracia y los derechos humanos, como elemento 
consustancial a esta forma de poder, poseen, indudablemente, medios para 
reorientarse, corregirse y, de cierta manera "reinventarse". Y este debe ser, 
precisamente, uno de los grandes retos del presente siglo XXI: la reformu
lación del discurso utópico de los derechos. 

Como ya hemos dicho, las visiones, las anticipaciones de futuro han 
sido, y todavía continúan siendo, fuentes de inspiración y vehículos de 
esperanza para el desarrollo histórico de los derechos humanos. Gordon 
Lamen, en un reciente trabajo ya citado sobre los nuevos retos para los 
derechos humanos en el siglo lo plantea así: "Estas visiones o antici
paciones se proyectan hacia lo que podría ser, en vez de conformarse con 
lo que de hecho es o había sido en un mundo imperfecto y nos llaman a 
elevamos sobre las limitaciones y experiencias del pasado y a tratar a todos 
los hombres, mujeres y niños con dignidad y respeto. Sacan lo mejor de 
nosotros mismos, no lo peor y por eso influyen en la gente de un modo po
deroso, elevan el espíritu humano y nos penniten soñar, incluso en tiempos 

38. ]bid., p. 63. 
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las visiones resultado 
de los derechos 

39. GoRD( f\ \l i'L'. '"'\Juc\ os retos .. -- p. 
40. Cii\lfllR'.\\T. ..\ .. ··considcrncioncs .... en .. 
41. ünilcd '\Jatíons De\clopmcnt Program. H11ma11 Righr.1· ReporL 2000. p. 


